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Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001 31 03 011 2016 00813 00 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Sport Evolution Group y otra 

Asunto No accede a solicitud. 

AS. 2059V (1423)                                            5 

 

No se atiende la solicitud que presenta el abogado JORGE ENRIQUE 

JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, en su condición de apoderado de AID LEGAL S.A.S. 

por cuanto en este proceso no existe cesión de crédito pendiente de 

reconocer a favor de CENTRAL DE INVERSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA. 

JUEZ 
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